
Circular Nro. 31/2008. 

Santa Fe, 12 de junio de 2.008. 

Señor 

Titular del Órgano Jurisdiccional 

S / D 

Me dirijo a Ud. a fin de comunicarle, para su conocimiento y notificación a 
todos los integrantes de ese órgano jurisdiccional, que en el Acuerdo 
Ordinario celebrado el día 10.06.2008, Acta Nro. 23, la Excma. Corte 
Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, adoptó la siguiente 
resolución: 

LEY PROVINCIAL NRO. 12851/08 - JUS - UNIDAD DE HONORARIO 
PROFESIONAL DE ABOGADOS Y PROCURADORES. Expte. Nro. 831/08.- 
VISTOS: Los autos de epígrafe,originados en el dictado de la Ley Provincial 
Nro.12851/08 y que en mérito a lo previsto en el artículo 32, segundo y 
quinto párrafo de dicha norma, se dispuso que la Dirección General de 
Administración de este Poder Judicial, haga saber el valor de la unidad Jus 
allí mencionada; y CONSIDERANDO: Que habiendo dicha Dirección elevado 
tal información, corresponde establecer que el valor de la unidad Jus 
mencionada, es de Pesos Ciento cuarenta y seis con setenta y dos centavos 
($ 146,72). Oído lo cual y de conformidad con lo dictaminado en esta acto 
por el Procurador General, SE RESUELVE: I.- Establecer que el monto de la 
Unidad Jus prevista en el Artículo 32 de la Ley Nro.12581 es de Pesos 
Ciento cuarenta y seis con setenta y dos centavos ($ 146,72). II.- Poner ello 
en conocimiento de los Colegios Profesionales de Abogados y Procuradores 
de la Provincia. III.- Comunicarlo asimismo mediante medios electrónicos, a 
las distintas unidades jurisdiccionales de la Provincia. IV.- Disponer la 
publicación del presente decisorio en el Boletín Oficial de la Provincia, por el 
término de cinco días, arbitrando la Secretaría de Gobierno del Cuerpo lo 
conducente a tal fin.V.- Delegar en la Secretaría de Gobierno para que en el 
futuro, de producirse la modificación en la base de cálculo del valor de 
dicha unidad Jus, disponga lo conducente a su publicidad, con comunicación 
al Cuerpo.-FDO. DR. EDUARDO GUILLERMO SPULER - DR. DANIEL 
ANIBAL ERBETTA, DRA. MARÍA ANGÉLICA GASTALDI - DR. RAFAEL 
FRANCISCO GUTIÉRREZ - DR. MARIO LUIS NETRI - DR. AGUSTÍN 
BASSÓ - DR. BORDAS (SECRETARIO). 

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente. 



  

 

 


